
BOLETÍN Œ OFICIAL
DE LA PROVINCIA '5®®' .DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . -50 —
Irimestre. .30^—,
.S'úmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se injertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes-no excusa de'su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el gitio de costumfere. donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente.

PONTO DE suscripción-
Bu la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PWINCIU

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería 1

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario qiij^ señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe -favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Valdear
cos de la Vega, y a propuesta de la Jefa
tura del Servicio provincial de Gana
dería, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de viruela ovina en el tér
mino municipal de Valdearcos de la 
^ega, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
civil, de fecha 15 de noviembre de 1946 
(«Boletín Oficial» de la/provincia del día 
27 delmismomesyaño). .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de enero de 1947. —El go
bernador civil, Tomás Rpmojaro.

Ç 207

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoado ppr 
don Francisco Sánchez del Cueto, veci
no de Ventosa de la Cuesta, solicitando 
autorización para establecer una línea 
be transporte de energía eléctrica de alta 
ensión, que partiendo de la que tiene 
'nstalada «Clemente Fernández, S. A.», 
pava el servicio.del citado pueblo de 

entosa de la Cuesta, termine en una 
'nca situada en el pago de «La Ca- 
ffahonda», propiedad del peticionario,

3 riego de la misma, solici- 
undose la imposición de servidumbre 
arzosa de paso de corriente eléctrica 
^obre los terrenos de dominio público y 

^ particulares afectados por la línea.
Posultando: Que la petición se ha 

Publicado en' el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Valladolid, y por la Alcal
día de Ventosa de la Cuesta se han he
cho las notificaciones legales a los pro
pietarios de los predios sobre lois cuales 
se solicita la imposición de la servidum
bre, sin que durante el período de .*a 
información pública" se haya presentado 
ninguna reclamación contra el estable
cimiento de la línea y la concesión de 
la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de- Obras Pú
blicas de esta provincia para la confront 
tación del proyecto, informa en el senti
do de que puede accederse a lo solicitado. 
bajo las condiciones que estípula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que da. Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes res
pectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo regiamçntario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, na debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose, 
por Otra parte, justificado el derecho a . 
la energía que se trata de transportár.

Considerando; Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en dei^retar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, qu'é se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de marzo de 1900 
y al reglamento vigente de Instalacio
nes Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso i 
de la referida ley y del reglamento 
.antes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
(fe referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada- con ai;reglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentad<5 que lleva ' 

fecha de abril de 1946, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatuía de Obras Pú
blicas o subalterno en quien delegue, la 
que a su terminación y previo reconoci
miento de las tnísmas, extenderá un acta 
para los efectos señalados en el regla
mento, que deberá ser sometida a la 
aprobación del señor ingeniero jefe, y en 
la que conste el resultado ^que se obten
ga y el exacto cumplimiento de estas 
condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta dçl concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en él 
de tres meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servic^umbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el« Boletín Oficial» de 17 
de junio de 1946, siempre que no estén 
comprendidos en* las excepciones pre
vistas por la ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24«éy 25 del 
reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidadj^pú- 
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de la línea 
en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado -a verificaría por su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna. •

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayar utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de
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2 24 de enero de 1947

1902, la ley de protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y a todas las disposicioues de 
carácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 

1 de Instalaciones Eléctricas de 27 de rriar- 
zo de 1919, el concesionario, antes.de 
píoner en explotación la instalación, 
debe entregar a la administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 

instalación y el reglamento del ^servicio, 
alos efectos señalados en dicho artículo.

Nóvená.’ El concesionario presentará 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días a contar de esta fecha, -con
forme dispone el artículo 84 de la vigen
te ley del timbre, una póliza de 150 pe
setas para reintegro de esta concesión, 
así como, también la carta de pago acre
ditativa dé haber satisfecho en Hacienda 
el impprte del impuesto de derechos 
reales por la cantidad-de 15.602,70 pese

tas a que asciende el presupuesto pre
sentado.

Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Valladolid, 26 de diciembre 1946.^Er 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

.87-130

Deleg:ación de Hacienda de la provincia de Valladolid
Sección Provincial de Administración Local

El excelentísimo señor Ministro de Hacienda, á propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones 
Locales, acordó, con fecha 14 de enero de 1947, fijar en las cantidades que a continuación se^ indican el Límite máximo y el 
Cupo anticípable de compéns^’ción municipal para el ejercicio de 1946, al Ayuntamiento siguiente:

AYUNTAMIENTO
Límite máximo

Pesetas

Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Cantidad 
a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

Pesetas

Hornillos........................................ .............................................. 9.495,33 6.944,30 5.208,23 1,302,06

Lo que se publica para notificación del Ayuntamiento interesado y pueda, en su caso, interponer, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación, el recurso, de reposición qué autoriza el artículo 75 del decreto de 25 de eneró de 1946.

Al propio tiempo s,e hace saber que.tiene a su disposición en Ia Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Hacienda, 
las cantidades correspondientes al primero, jsegundo, tercero y cuarto trimestres del año 1946. _

Valladolid. 21 de enero de 1947. - El delegado de Hacienda, L. Mosquera. 216

Ayuntamiento de Valladolid

• ANUNCIO

Por acuerdo municipal se. anuncia 
concurso para la adquisición, cón desti
no a la Guardia municipal, de 32 unida
des de cada una de las prendas siguientes: 

Capotes, guerreras, pantalones, calzo
nes brichs, gorras e impermeables.

Las condiciones para este .concurso 
pueden verse en días laborables y horas 
de diez a doce, en el Negociado de Poli
cía (Se,crétaría General). ,

Presentación de pliegos, 'duranteidi- 
y->*>Sr?¿y P los diez días hábiles si-

publicación

VaU^iplifl,w4 de enero de 
* 4* a^Fernamdo Ferreiro.

de este

1947.-El

228-131
i

«•««^*'**^Si°f de los Caballeros

^normado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1947, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, gl objeto de oír reclamaciones.

ViJlanueva 'de los Caballeros, 16 de 
<^—^"enero de 1^4-7. f-El alcalde, Ismael Gon-
1 ^xft WáSez.'‘

213-132

ÍOMINISTRACIÓN DE lESTICU

juzgados municipales

VALLADOLID. - NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN )

El señor juez municipal del distrito 
número uno de está capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 85 de 1946, sobré 
lesiones, ha acordado se cite por medio 
de la presente a Honorato Martínez 
Gómez, cuyo último do-micílio conocido 
lo tuvo en Aldeamayor, hoy ignorado 
el paradera, para que el día 28 de eneró 
y hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en 'la calle dé las 
Angustias, númeró 71, bajo, para asistír 
a la celebración del juicio de faltas 
citado, debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios-de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta proyincía, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habili
tado,, Domiciano Casado.

230

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta capital, en providen
cia dictada en el día de la fecha el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 478 de 1946, sobre lesiones, 
ha asordado se cite por medio de la pre
sente a Pablo Herrero Cortés, cuy^ últi
mo domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, calle de Portales Guarnicioneros, 
número 1, hoy ignorado el paradero, pa
ra que el día veintisiete de enero y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Agustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio de faltas citado, de
biendo yerificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que' 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez y ocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El secretario habi
litado, Domiciano Casado.

. ' . 229

VAH A!>CLÍD

Imprent» de 1» Diputáción píovlncl»!
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